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  Siria: Libertad para 190 presos políticos. Continúan 
encarcelados cientos más

Amnistía Internacional expresa su honda satisfacción por la decisión del gobierno sirio de poner en 
libertad a 190 presos políticos, algunos de ellos presos de conciencia, en virtud de una amnistía 
presidencial dictada para celebrar el final de la festividad musulmana del ‘Eid. Entre los liberados hay 
presos de conciencia que llevan largo tiempo encarcelados y cuya puesta en libertad incondicional ha 
pedido Amnistía Internacional durante años, así como otros presos políticos condenados a prisión tras 
juicios sin las menores garantías.

Aunque satisfecha por las excarcelaciones, Amnistía Internacional pide también al gobierno sirio que 
ponga en libertad al resto de los presos de conciencia y que se asegure de que otros presos políticos son 
juzgados con garantías o puestos en libertad. Las autoridades sirias siguen teniendo recluidos al menos a 
cientos de presos políticos. Entre ellos hay presos de conciencia, personas detenidas por motivos 
políticos y no juzgadas y presos condenados tras juicios sin las menores garantías. La organización pide 
también a las autoridades sirias que respondan de los muchos cientos de sirios y extranjeros que han 
"desaparecido" bajo la custodia de los servicios de seguridad sirios, y cuya seguridad preocupa 
hondamente. 

Entre las personas que quedaron en libertad en virtud de la amnistía del presidente Bashar al-Assad 
figura ‘Abd al-‘Aziz al-Khayyir, médico que ha permanecido recluido constantemente desde febrero de 
1992 y ha tratado en prisión a otros presos enfermos. ‘Abd al-‘Aziz al-Khayyir pasó más de tres años 
detenido y posteriormente fue condenado en agosto de 1995 a 22 años de cárcel por pertenecer al 
Partido de Acción Comunista, en un juicio sin garantías.

Los cuatro presos de conciencia que quedan del llamado Grupo de Darya de activistas comunitarios 
pacíficos también quedaron en libertad. Haythem Muhammed Yasin al-Hamwi, Muhammed Khaled 
Shehada, Yahya Taha Sharabajee y Mu’atez Muhammed Zuheyr Murad figuraban entre las 22 personas 
detenidas en mayo de 2003 tras participar en una marcha silenciosa en Darya, localidad cercana a 
Damasco, para protestar contra la invasión de Irak liderada por Estados Unidos. Inspirados en el islam y 
en el principio de acción directa no violenta, formaban parte de una vaga red de voluntarios de la 
localidad que crearon una biblioteca gratuita, limpiaron activamente su ciudad y pusieron freno a los 
sobornos y al consumo de cigarrillos americanos. Tras un juicio sin las garantías mínimas ante un Tribunal 
Militar de Campo, Muhammed Shehada y Mu’atez Murad fueron condenados a tres años de cárcel, y 
Haythem al-Hamwi y and Yahya Sharabajee, a cuatro años cada uno por “tratar de crear una 
organización religiosa, participar en actividades sociales sin permiso y asistir a clases religiosas y 
académicas no autorizadas”. 
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El abogado de derechos humanos Muhammad Ra’dun, jefe de la Organización Árabe de Derechos 
Humanos en Siria, y recluido desde el 22 de mayo de 2005, al parecer tras criticar los abusos contra los 
derechos humanos en Siria, también fue puesto en libertad, así como ‘Ali al-‘Abdullah, que llevaba 
recluido desde el 15 de mayo de 2005, una semana después de leer un comunicado en favor del líder en 
el exilio del grupo prohibido Hermandad Musulmana en el Foro de Jamal al-Atassi, no autorizado, que las 
autoridades cerraron después. 

También han quedado en libertad, según la información que Amnistía Internacional ha recibido de varios 
abogados y defensores de los derechos humanos en Siria y el Líbano, unas 101 personas vinculadas a la 
Hermandad Musulmana; 20 miembros de organizaciones palestinas; 20 miembros del Partido Baas Árabe 
Democrático Socialista, 6 del Partido de Liberación Islámica, 6 condenadas por presunto “espionaje”, al 
menos dos de ellas libanesas, y otras personas asociadas con otras organizaciones islámicas. 

No se sabe exactamente cuántos presos de conciencia y otros presos políticos siguen recluidos en Siria, 
pero se cree que son al menos varios centenares. Además, muchos cientos de presuntos opositores a los 
gobiernos, ciudadanos sirios y extranjeros, han "desaparecido" durante años tras ser detenidos por las 
fuerzas de seguridad sirias. 

Siguen siendo presos de conciencia el estudiante kurdo Mas’oud Hamid, el miembro de la Organización 
Árabe de Derechos Humanos en Siria Nizar Ristnawi, el abogado Riad Drar y los seis detenidos que 
quedan de la “Primavera de Damasco”: ‘Aref Dalilah, Riad Seif, Mamun al-Humsi, Walid al-Bunni , Habib 
‘Isa y Fawwaz Tello, detenidos en 2001 durante la represión de un movimiento reformista. Amnistía 
Internacional sigue pidiendo que sean puestos en libertad incondicional inmediatamente e instando a las 
autoridades sirias a que apliquen sin demora una importante reforma del sector judicial y recorten 
significativamente los poderes de las fuerzas de seguridad.
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